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NION PUBLICA 

.5 qtos. 

(Continúa el art. del nún, 
Acaso se dirá que el Aym 

*«» de Mérida debe solicitar., 
q»e pueda s e r u t ; i á s u c i u d a d \ . , 

ques del Palacio en la capitanía » . 
neral de esta provincia, en que d-
fra la felicidad de s„ población es_ 

Cno°L l j n ' Í t e S * *" fe<^. 
á n.T e s necesario atender 

t^í M 1 0 n ' q U e e s Peculiar al ci-

es o ¿ ^ P a r a l a P^ecucion do 
este negocio fuesen , según las leves 

Menda pedir la inobservancia. de fe* 

A 
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leves , V solicitar una gracia en per-
Sc io de tercero ? Seguramente que 
S l o e s t a la causa porque el Ayun­
tamiento de Mérida ha representado 
no" sn Capitán general , nadie ase­
gurará coi razoií que semejan* pe-
E es propia de un A ^ n t a m t ^ 
o constitucional y siendo evukn e 
<rae el de Mérida obra en ello sin 
^consentimiento de sus conciudada­
nos , que no han podido dárselo. Se-

toda la provincia ; porque s iendo» 
absurdo tan enorme, solo produci­
ría el fastidio de los lectores. 

E autor del papel usa del mismo 
b l e , tomando la voz del pueblo 
de B a i ó z ; y asi aquel como el ex-
«refado Ayuntamiento repiten las 
Habrás de opinión pábüca, concepto 
L t r a l y otros epítetos que ponen en 

boca de todos los extremeños. 

E. P. D-

Los estrambóticos BamesPanzofi 
y Borrajas, generaleseu gefe delexér-
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cito Servil: los amohinados señores ge­
nerales Barbatrornpa, Ostiones, Bra-
mamiahna, Ingorti, Cañuti, el Tinoso, 
y Riesbolonio; y los gefes de división 
y demás empleados políticos , civi­
les y literarios ( al servicio de su Al-
tipotencia Despótica), Porquero, Mar-
queson de la Escribomanie , Rancio y 
el Manchego; padres (putativos), her­
manos , hijos , parientes , dependien­
tes , adictos , entretenidos , amigos, 
testamentarios, albaceas, tutores, ma­
madores y curadores de la difunta 
JSiña de Plata de los Manducan­
tes etc. e tc . , suplican á vd. se sirva 
encomendarla al olvido , y asistir al 
duelo que en honor de su cara me­
moria se ha de celebrar (si el tiem­
po lo permite ) en el sitio llamado 
punta de la Baca, extramuros de es­
ta ciudad, el dia primero de baza-
mar , á cuyo favor quedarán reco­
nocidos. 

Murió dicha señora, en la razón, 
esquina a l a de los desengaños, fren­
te á la plaza de la Sabiduría. 

Recibirán de duelo los señores ge¿ 
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neralcs Siviles, Tembleque, y Peri­
pecia , y se servirá vcl. concurrir de 
albarda y cabezón. 

Señor D. Servilio , Simplón de 
la Frjto-manía. 

PROYECTO FILANTRÓPICO, 

digno de leerse por la previsión de 
su autor. 

Como hasta ahora, gracias á Dios, 
le España había sido, para muchas 
gentes , una especie de isla de Jan-

Ja , en que «in trabajar ni discur­
r i r , se comia bien , y triunfaba me­
jor , á beneficio de las abundantes 
juinas de oro y plata, y rios dele-
che , vino , miel etc. etc. que cor-
rian para y en dirección do las bo­
cas de las susodichas buenas genT 

tes , y la negra ventura ó los hados 
Ja van convirtiendo en un terreno 
estéril y poco fructuoso , y que ade­
mas. el curso de aquellos dichosos 
nos , ó se interrumpe, ó sigue otra 
dirección , uo será extraño que nos 
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encontremos el dia que menos se 
espere; con tal multitud de locos, que 
sea expuesto el andar por la calle, 
pues no es para menos que perder el 
juicio quedarse un hombre á la bina 
de Valencia , sin saber como ó por 
qué. En atención a esto , y siendo 
máxima de prudencia prevenir los 
males antes que sucedan , nos pare­
ce que pudiera formarse un fondo 
destinado á la construcción de una 
grande y cómoda casa de Locos, 
en la que se admitiesen solamente 
aquellas gentes de forma, que hubie 
sen perdido el juicio por enferme­
dad proviniente del estótnago , acre­
ditando antes sus familias (pues los 
mas la tienen) que el interesado ha 
tenido cinco años de vecindario en 
dicha isla de Jauja , ó que por lo 
menos que así lo creia el enfermo 
ántos de enfermar. 

No se admitirán otros contribu­
yentes al fondo que los laboriosos y 
bien hallados con la Constitución. 

E n el reo-lamento que debería for­
marse para el régimen doméstico de 
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la casa, se establecería por estatuto ir­
revocable , el que el maestro de lo­
cos leyese todos los días una do­
cena de artículos de la /Constitución 
á los dolientes en la primera hora de 
la mañana. 

ítem. Que los martes y sábados de 
cada semana los sacase en cuerpo de 
comunidad , llevándolos á los talle­
res y demás lugares donde el traba­
jo y la industria proporcionan el sus­
tento al hombre, para que presencia­
sen las respectivas ocupaciones que 
ofrece la sociedad , y á fin de dis­
traerlos lo mas posible , pues la hu­
manidad debe interesarse en el ali­
vio de todo el que padece. 

Ademas los jueves tendría obli­
gación el director de la casa de lle­
varlos á pasear al campo al rom­
per del alba, y particularmante los 
«lias que nevase ó lloviese , por ser 
muy del caso. En estos paseos pro­
curaría llamar la atención de los lo­
cos sobre los trabajos de la agricul­
tura y sudores que al labrador cues­
ta ei pan que come , procurando ins-
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pirarles amor al trabajo : pues está 
averiguado que la vida activa y la­
boriosa , con particularidad la que 
proporciona la agricultura, es la me­
jor medicina que puede aplicarse á 
los locos por aprehensiones de qual-
quiera especie. * 

Últimamente : el alimento de es­
tos desvalidos debería ser todo lo 
abundante posible para tenerlos so­
segados : pues dimanando la demen­
cia en ellos de la extraordinaria vi­
veza con que se verifica el movimien­
to Peristáltico ** en sus estómagos, 
es necesario gran cantidad de ali­
mentos , y repetidos á pequeños in­
tervalos , para que nunca se vean 
afligidos por el hambre, y les ataque 
la Jbbia-canina *** ó rabia de carne. 

* Véase Pinel en su tratado de 
la Manía. 

** Entiéndese por este movimien­
to peristáltico el que luicen los intes­
tinos , trabajando los alimentos para 
la mas fácil y pronta dk/estion. 
. *** Esta palabra es de nuestra pe-

Ayuntamiento de Madrid 



44 
Con esta medida se lograría no al­
borotasen el barrio donde se constru­
yese el edificio , haciendo intolera­
ble su vecindad. 

Nota. Como siempre sobran los cu­
riosos , y hay quien guste de tratar con 
locos, ó á veces también es preciso, 
seria conveniente que por el portero 
de la casa se advirtiese á toda persona 
que entrase á visitar á los enfermos 
de cubeza , que inmediatamente se 
arrimasen á la xaula de alguno, le 
saludase ante todo , diciéndole : que 
no se trataba de acortarles la ración, 
ni mucho menos de dexarlos pere­
cer ; sino solamente de dar á otros 
pobres lo que sobrase del caldero, 
luego que ellos estuviesen racional­
mente satisfechos ; y con esta precau­
ción se evita todo riesgo, 

adiar invención, pues entendemos el 
griego , lo mismo que el samaritano, 
y pura esto y mucho mas nos autoriza 
Ui necesidad de hablar como se puede. 

Cádiz, Imprenta Patriótica. 1813. 
. . A cargo de Verjes. 

Ayuntamiento de Madrid 


